
 
 

ANUNCIO 
 

La Comisión Ejecutiva del Organismo Autónomo “Miguel de Cervantes”, 
en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2010, adoptó el siguiente acuerdo: 
 

“1.-ADJUDICACIONES DEFINITIVAS CONTRATOS VIÑA ROCK 
2010.- 
   

1.A).- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATO BIENES EN 
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA PARA LA 
PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DEL FESTIVAL DE MÚSICA VIÑA ROCK 
2010.- 
 

Dada cuenta del expediente de adjudicación del contrato de bienes en 
régimen de arrendamiento sin opción de compra para la preparación y 
realización del festival de música Viña Rock 2010, por procedimiento abierto y 
con publicidad, en base a una pluralidad de criterios. 

 
Resultando que por la Mesa de Contratación, se 

acordó admitir las proposiciones presentadas por FERIALES 
Y SANEAMIENTOS, S.L., GRUPO TAKINARDY KOPAS 
ASOCIADOS Y SERVICIOS, S.L. ,  TWIN CAM AUDIO 
PERFORMANCE, S.L,  PRONORTE SONIDO S.L., ANDALUZA 
DE EVENTOS S.L., GAM EVENTOS , S.L., ACUSTIC CROM, 
S.L, ARAGONESA DE CARPAS, S.L., SERVEIS DEL-
ESPECTACLE FOCUS, S.A., BNC MONTAJES 
AUDIOVISUALES, S.L., TRIPLE ONDA, S.A., ESTRUCTURAS 
TUBULARES EUROPA, S.L., MEDIA RENT IBERICA S.L.,  
INDUSTRIAS ORQUESTALES S.L., PRODUCCIONES 
TORNADO S.L., EISI ESCENARIOS, S.L., MILAN ACUSTICA, 
S.A., ACUSTICA PROFESIONAL SONOCON S.L., 
ELECTROSON VILLARROBLEDO, INSTALACIONES 
PROYECTOS Y EVENTOS S.L. y  XXL PRODUCCION E 
LOXISTICA S.L. 
 

Resultando que, mediante acuerdo de esta misma Comisión Ejecutiva  de 
fecha 11 de enero de 2010, se acordó adjudicar provisionalmente el contrato a: 

 

LOTE EMPRESA IMPORTE BASE IVA 
1º Aragonesa de Carpas, S.L. 98.000,00 15.680,00 

2º BNC Montajes Audiovisuales, S.L. 66.000,00 10.560,00 

3º Eisi Escenarios, S.L. 130.900,00 20.944,00 

4º Twin Cam Audio Performance, S.L. 84.000,00 13.440,00 

5º Acustic Crom, S.L. 32.557,36 5.209,18 

6º Pronorte Sonido, S.L. 29.224,14 4.675,86 

7º Feriales y Saneamientos, S.L. 59.847,30 9.575,57 

 



 
La Comisión Ejecutiva, en votación ordinaria, por unanimidad, acordó: 
 
1º.- Declarar la validez del acto de licitación. 

 
2º.- Adjudicar definitivamente  el contrato de bienes en régimen de 

arrendamiento sin opción de compra para la preparación y realización del 
festival de música Viña Rock 2010, a favor de la mercantil Aragonesa de 
Carpas, S.L. para el Lote 1º en la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL EUROS 
(98.000,00 €) más IVA por importe de quince mil seiscientos ochenta euros 
(15.680,00 €),  a favor de la mercantil  BNC Montajes Audiovisuales, S.L. 
para el Lote 2º,  en la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL EUROS (66.000,00 €) 
más IVA por importe de diez mil quinientos sesenta euros (10.560,00 €), a 
favor de la mercantil Eisi Escenarios, S.L. para el Lote 3º, CIENTO TREINTA 
MIL NOVECIENTOS EUROS (130.900,00 €) más IVA por importe de veinte mil 
novecientos cuarenta y cuatro euros (20.944,00 €), a favor de la mercantil 
Twin Cam Audio Performance, S.L., para el Lote 4º, en la cantidad de 
OCHENTA Y CUATRO MIL EUROS (84.000,00 €) más IVA por importe de trece 
mil cuatrocientos cuarenta euros (13.440,00 €) , a favor de la mercantil 
Acustic Crom, S.L. para el Lote 5º en la cantidad de TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(32.557,36 €) más IVA por importe de cinco mil doscientos nueve euros con 
dieciocho céntimos (5.209,18 €), a favor de la mercantil Pronorte Sonido, 
S.L. para el Lote 6º, en la cantidad de VENTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (29.224,14 €) más IVA por 
importe de cuatro mil seiscientos setenta y cinco euros con ochenta y seis 
céntimos (4.675,86 €) y a favor de la mercantil Feriales y Saneamientos, 
S.L. para el Lote 7º, en la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 
(59.847,30 €) más IVA por importe de nueve mil quinientos setenta y cinco 
euros con cincuenta y siete céntimos (9.575,57 €) y en el resto de condiciones 
exigidas en el Pliego y ofertadas por las referidas mercantiles. 

 
3º.- Facultar al Sr. Presidente para la firma del correspondiente contrato, 

el cual deberá formalizarse en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la notificación del presente acuerdo. 

 
4º.- Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante.” 
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 
 

Villarrobledo, 4 de febrero 2010 
EL PRESIDENTE 


